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oferta que mejores condiciones económicas represente para el 
Ayuntamiento. y Izvantándos3 la corrzspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el ad
judicatario a los fondos municipal~sy en Efectivo metálico 
previamente al 'acto de la firma de escritura. 

Todos cuantos gastos oriS'ine la misma serán de cuenta del 
adjudicatario. , 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días. en 
la forma que establece el articulo 24 del ReS'lam 2nto de 9 de ' 
en~ro de 1953. no ha sido presentada reclama,ción dentro del 
plazo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Modelo de propQsición 

(A reintegrar con timbre d'el Estado de seis pesetas y sello 
municipal de isual cuantía.) Llevará escrito en el ¡¡obre lo 
sisuimte: «Proposición para optar a la subasta de la enajEna
ción. por el exczlzntísimo Ayuntamiznto de Madrid. de un ¡¡alar 
de propiedad municipal situado en la calle de Londres. 

Don ..... , que vive en ... .... con domicilio en ....... enterado 
de los anuncios pUblicados en el «Boletín Ofidal del Estado» 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia d~ .... ... para contra· 
tar la enajenación. por el Excelentísimo Ayuntamimto de Ma
dri::l. de un solar de propiedad municipal situado en la calle de 
Londres. habiendo hecho el depósito correspondiente. y acep
tando las responsabilidades y obli saciones que Impcnen :as 
condiciones señaladas al efecto. se compromete a tomar a su 
carso la adquisició:l ' ...... por el precio de .... .. pesetas. con 
el alza del ...... (tanto por ciento en letra> sobre el vrecio tipo. 

Madrid ..... .. de ...... de 19 .. .. .. 

(Firma del proponente,) 
Madrid. 24 de mayo de 1962.-El Secretario general. Juan 

José Fernández-ViUa y Dorbe.-2.410. 

BESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la que 
se anuncia concurso pÚblico de suministro de un equi
po de radio fijo y cinco equipos móviles de radio-telé
fonos para dotar a coches-patrulla de la Policia Mu
nicipal. 

Se anuncia concurso público de sumínistro de un equipo de 
radio fijo y cinco equipos móviles de radio-tel¿fonos para dotar 
a coches-patrulla de la Policía Municipal,admitLndose mate
rial extranjero conforme Orden del Minjsterio de Industria 

r de 11 de septiembre de 1955. con el tipo de 5CO.000 p2setas; el 
plazo de entrega se Espzciflcará en las proposiciones. siendo 
el de garantía de dieciocho meses. 

El expediente. con las condiciones y demás elementos. se 
encuentra de manifiesto en el Negociado de Contratación Mu· 
nicipal durante el plazo de cUll:renta días hábil~s . a partir del 
Siguiente al de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado». en horas de oficina. en que podrán . presentarse 

.. Jas proposiCiones dentro de un solo sobre cerrado conteniendc 
lo. lS documentos requeridos en los pliegos de condiciones. con 
su ~. debido reintegro. ascendiendo la garantía provisional a la 
Can~ltidad de 15.000 pesetas (la definitiva y complementaria. en 
su lteasO. se señalarán conforme al articulo 82 del Reglamento 
de '<1Oontratación de las Corporaciones Locales) . 

Modelo de proposición 

'Don .. .... (en representación de .. ... ,) . vecino de ....... con 
don licilio en ....... enterado de los pliegos de condiciones y pre· 
SUP\ :lesto a regir en concurso de suministro de un equipo de 
radi o fijo y cinco equipos móviles de radio-teEfonos para dotar 
a (. ;oches-patrullas de la Pollcja Muni~ipal. se compromete 11 
tO[).1arlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio 
dp! .... .. (en letra) pesetas. Asimismo se obli'5a al cumplimien
ti J de lo legislado o reglamentado en matetia laboral. en espe
Cial previsión y. seguridad social y proteCCión a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador,) 

La apertura de plicas tendrá lugar en el Patio de Cristales 
de la Primera Casa Consistorial, a la una de la tarde del si
guiente día · hábil al de finalización del plazo para su prese:lta
ción. dándose por terminado el acto sin efectuar adjudi::ación 
provisional y pasá:ldose el expediente. con toda la documenta
ción. a los Servicios competentes. que informarán sobre la 
mayor o menor ventaja de las proposiciones admitidas regla
mentariamente, como base al acuerdo de la Corporación me-

dianteet que ·seefectúe . la· ádjudlcación Ci se· declare desierto 
el concurso. ' 

Expuestos al pÚblico los pliegos de eondiciones. según el ar
tic.ulo 24 del Reglamento de Contratación. no han sido presen
tadas reclamaciones dentro de plazo. 

Existe crédito suficiente en presupuesto ordinario. no sien
do preCisas autorizaciones especiales para' la validez del con
trato. 

Madrid. 24 de mayo de 1962.-EI Secretario general. Juan 
José Fernández-Villa y Dorbe.-2.408. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Muñopedro (Segovfa) 
por la que se anuncia subasta pública para.la enaje
nación de cinco edificios propiedad del mismo. 

Cumplido el trámite y plazo. sin habzrse prodUCido recla
m~cIón al :;una. que previznen el articulo 312 de ia Ley de 
Reglm211 Local y el 24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. y habiéndose obtenido asimismo la auto
rización ministerial reglamenntaria para la vaiidez de este 
contrato. el Ayuntamiento de mi Presi::l¡;ncia anuncia. mediante 
este edicto. la enajenación en subasta públlca de cinco fincas 
urbanas propiedad del mismo. distribuidas en tres lotes. cuya 
deSCrlpClOn detallada. tanto de los inmuebles como de los lotes 
y edificios que comprEnde cada uno de ellos. consta €n el res
pectivo pli~go de canciones. por un importo total de 175.000 pe
setas. según tasación pericial llevada al efecto. que se distribu
yen asi: 

Lote primero: Tasación en 100.000 pesetas. 
Lote segundo: Tasación en 60.000 pesetas. 
Lote tercero: Tasación¡ en 15.000 pesetas. ' 

La cantidad que habrá de servir de t,ipo para la licitación 
de ca::la uno de los tres lotes anteriormente mencionados es la 
que. re<:p:ctivamente, se asiZ'na a cada uno de ellos. debiendo 
girar las prop03iciones al al3a respecto a cada tasación. Si resul
taren dos o más proposiCIOnes Isualmente ventajosas. se pr(¡
cederá En El mi:mo acto a la ' licitación por pujas a la llana 
d<2mr:.te t3rmina de quince minutos entre sus autores. y si 
transcurrido dicho plazo suoobtiere la isualdad. se decidirá por 
medio de sortzo la adjUdicación provi~io::1al. -

caso de que ninZ'una de las .proposiciones presentadas alcan
zara la cantidad que habrá de servir de base o tipo para la 
licitación. se dsclaratá desierta la subasta. proceditndose a 
sacar en su dia dichos edificios a nueva subasta. 

Un mismo licitador podrá optar por los tres lotes anterior
mente mencionados. debisn::lo presentar una proposiCión P9r 
cada uno de ellos independi211teme.nte. 

Llli fianza proviSional que habrá de prestar el adjudic!l,tario 
corresponderá al 3 por 100 del tipo de licitación de cada uno de 
los lotes. La fianza definitiva será del 6 por 100 del tipo de lici
tación de cada uno de ellos. 

La subasta o acto de apertura de pliegos tendrá efecto en 
la Secretaria de esta Casa Con~istorial. a las once hora:; del 
siguiente dia hábil de aquél en que transcurran ninte. tam~i¿n 
hábiles. contados a partir del dia si:5uimte al de la pUblicaCión 
del último anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» ' 9 en el 
«Bolstin Oficial» de esta provincia. ya que en ambos ha , de 
pUblicarse este edicto. con las formalidades establecidas en el 
articulo 34 del Reglamento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales Vigente. ' 

Las proposiciones deberán ajustarse al modelo inserto ai fi
nal. sin quep ueda alterarse su contenido. debidamente reinte
gra1a3. acompañadas de una declaración jurada de no hallarse 
el licitador incurso en ningl1no de los ca~03 de incapaci::lad o 
Incompatibilidad enumerados en los articulas 4 y 5 dol Regla
mento de Contratación y de tener la capaCidad necesario para 
contratar con arreglo a las normas del Derecho común. y docu
mento acreditativo de la con~titución de la garantia provi
sional. 

La presentación de las proposlClOnes y de los documentos 
anteriores lo será con arreglo a las siguientes reglas: 

Prlmera.-El plazo se iniciará con la publicación del primer 
anuncIo y concluido el último dia hábil anterior al señalado para 
la apertura de plicas. 

Segunda.-Las proposiciones y los documentos que . las acom
pañan se presentarán en sobre cerrado. que podrá ser lacrado 
y precintado. y en el que figurará la inscripción: «Proposición 
para tornar parte en la subasta del lote número .. .. .. , de edi-


